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se levantará el día 18 de diciembre de 2009 a las 10:00 horas, en los loca-
les del Ayuntamiento de Galindo y Perahuy. Dichos trabajos estarán diri-
gidos por la Ingeniero de Montes, D.ª Azucena Ramos García, quien
ostentará la representación de la Administración, pudiendo manifestar en
el acto las alegaciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El Jefe del Servicio Territorial,
Fdo.: JAVIER GALÁN SERRANO

CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO TERRITORIAL DE BURGOS

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Burgos, por la que se comunica a Panadería García Medina de
Pomar, S.L. la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Delegado Terri-
torial de la Junta de Castilla y León en Burgos, con fecha 2 de
marzo de 2009, así como liquidación n.º 17-09, relativas al expe-
diente sancionador n.º 74HA/08 incoado por infracción en materia
sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a PANADERÍA GARCÍA MEDINA DE POMAR, S.L., la Resolución
y la liquidación del expediente n.º 74HA/08, en el domicilio Panadería
García sito en Plaza de Somovilla, n.º 1 en MEDINA DE POMAR
(BURGOS), que es el que consta en el expediente, se procede de con-
formidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a su notificación mediante la
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y
exposición del mismo, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su
último domicilio.

El texto íntegro de la Resolución y la Liquidación obra de manifiesto
y a su disposición en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar
Social (Paseo Sierra de Atapuerca, s/n), significándole que dicha resolu-
ción no agota la vía administrativa, pudiendo interponer Recurso de Alza-
da en el plazo de un mes, a partir de esta notificación en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León», ante la Ilma. Sra. Directora de la Agencia de
Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria.

Burgos, 20 de abril de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JAIME MIGUEL MATEU ISTÚRIZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Burgos, por la que se comunica a Restauradores Castellanos de
Hostelería, S.L. la Propuesta de Resolución de fecha 21 de octubre
de 2009 del expediente sancionador n.º 85HA/09 incoado por
infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a RESTAURADORES CASTELLANOS DE HOSTELERÍA, S.L. en
el domicilio Piscinas El Plantío, sito en El Plantío, s/n en BURGOS, se
procede de conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a su notifica-
ción mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Cas-
tilla y León» y exposición del mismo, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de su último domicilio.

El texto íntegro del expediente referenciado obra de manifiesto y a su
disposición en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
(Paseo Sierra de Atapuerca, s/n), significándole que a partir del día
siguiente a la publicación de la presente notificación en el «B.O.C. y L.»,
tendrá un plazo de diez días hábiles para alegar cuanto estime conve-
niente a su defensa, transcurrido el cual se seguirá con la tramitación que
proceda.

Burgos, 4 de noviembre de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JAIME MIGUEL MATEU ISTÚRIZ

SERVICIO TERRITORIAL DE VALLADOLID

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a D.ª Natividad Cordero
Batista, la Resolución y Liquidación del expediente sancionador
n.º 47127/08-P, incoado por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido a D.ª NATIVIDAD CORDERO
BATISTA, con D.N.I./C.I.F. n.º X-3918550-V, se procede de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Común a la notificación de la RESOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
del expediente referenciado, mediante la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicha RESOLUCIÓN
Y LIQUIDACIÓN obra y está a disposición del interesado, en este
Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón y
Cajal, n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento, significándole que
contra esta RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, cabe
interponer Recurso de Alzada ante el/la Sr/a. Director/a de la Agencia de
Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria en el plazo de UN MES,
contado a partir del día siguiente a su publicación.

Valladolid, 4 de noviembre de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,
Fdo.: M.ª VICTORIA DÍEZ ARCE

UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2009, de la Universidad de Sala-
manca, por la que se anuncia licitación para la contratación de
«Homologación de equipamiento para los deportistas en las dife-
rentes modalidades deportivas de la Universidad de Salamanca»,
mediante procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación.
Expte.: SU 37/09.

1.– Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención
de la información:

a) Organismo: Universidad de Salamanca.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Asuntos
Económicos.


